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Serán suscrltores forzosos a la Gaceta todos 
¡os pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

.{Real órden de 26 Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto seróp obligatorias en sa cumplimiento. 
(Átiperior Decreto de SO (f i Febrero de 186].) 
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GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la, Plaza para el día 23 de Julio de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y nútn. 72.—Jefe 
de dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz 
Várela.—imaginaria, olro del núm. 73, D. Vicente 
Villas.—Hospital y provisiones. Artillería, l.er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú-
sica en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

AVISO A L03 NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
Alca lá , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 57. 14 Abril 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse ios • lanos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Lss demoras son verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO INDICO. 
Afr ica . 

Cambios habidos en la barra del río Fungue. 
{Avviso aos Navegantes, núm. 7. Lisboa, 1893.) 

Núm. 306, 1893.—Según aviso del gobernador ge
neral de !a provincia de Mozambique, el bajo del 
S. de la barra del rio Pu gue ha avanzado hacia 
el N. y por lo tanto no debe seguirse la enñlación 
de las boyas números 2 y 3. 

Doblando la boya núm. 2 deberá gobernarse de 
manera que queda el cabo sobre el extremo N . del 
grupo de palmeras y lomar después la línea de las 
boyas números 3 y 4. 

Carta núm. 607 de la sección I V . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
O M l e . 

No existencia de peligros indicados en las cartas 
cerca de la isla de Santa María (golfo Arauco). 

Noticias Udi'ográficas, nüm.s 47[270. Santiago, 1893. 
Núm. 307, 1893.—Varios peligros buscados inútil

mente por el Magal anes en el año de 1886 continúan 
figurando' en las cartas, y por esa razón se confirió 
^ la cañonera «Gilcoraayo» la comisión de hacer un 
nuevo reconocimiento de dichos peligros. 

La roca Meteoro, considerada como de posición du
dosa é indicada en la carta con 4 metros de agua 
encima, no está en la posición que ee le as'gna y 
donde la sonda acusa 24 metros de fondos. 

Algunos navegantes creen en su (existencia, pero 
es muy prob'abe que la confundan con varios bancos 

están más cerca de la punta Cochinos. 
La Roca Kockatrice no ha sido encontrada en la 

posición que la asignan las cartas; hay 45 y 49 
tetros de ag-ua, fondo de arena. 

Las cartas indican de una manera incierta dos ban
cos: al N W . del monte Dolores, á 1,5 milla al N . 
y W. uno de f-llos y el otro de una extensión doble 
a- .«na milla al N . 70° W . Pilcomayo hizo un gran 

umero de sondas en toda aquella parte, no habiendo 

encentrado nada que indique la existencia de di'hos 
bancos. 

El promontorio denominado del Morro que las 
cartas indican en medio de Ja cosía SW. de la isla 
Santa María no existe. 

Nota.—La ensañada sitúala en 37* 9; S., 67° 24' 
W . se llama «Caleta de Raimenco»; la situada en 
37° 8S S., 67° 23' W . se llama «Caleta de Trana», 
y la que se encuentra en 37° 10' S., 67° W . inme-
diamente al S. de la punía de las observaeiones ó 
punta «Lengua de Vaca», sollama «Caleta de Tranco* 
y se puede fondear al NE. en' 9 metros de egua á 
una milla de tierra. 

Carta núm. 249 de la Sícción V I I . 

ISLAS BRrANICAS. 
Escocia (Císta W.) 

Señales en el puero de Ardrossan. 
{Notice to Mariners, n m . 139. Londón, 1893.) 

Núm. 308, 1893.—En el asta de bandera de la 
casa de los prácticos dd pierto de Ardrossan se ha
cen las señalas siguient's oiando los buques no de
ban entrar en el puerto. 

De dia.—Dos g'obos coleados verticalmente á 1,8 
metros uno de otro;__ 

De noche.—Dos luces rojís colccadas verticaTmeiUe 
á ! ,8 metros una de otra 

Podcion aproximada de 1Í casa de los prácticos: 55° 
38' 25" N , Io 22' 54" 3. 

Cuaderno de furos núm. 84 B. de 1887. 

MAR MEDIERRANEO. 
Grela. 

Luz en el esbo Aralo, golfo de Arta. 
Ánnonce aux Navigleurs. Atenas 1893. 

Nám. 309, 1893.—Drsd(el 27 del pasado mes de 
Marzo ilumina en el cabo traído del golfo de Arta 
una luz de puerto fija roj elevada 7,5 metros sobre 
ei nivel del mar, 6 metro sobre el terrens y visible 
con tiempo claro á 5 milb. 

El fanal se iza en unaíolumna metálica adosada 
á una caseta de hierro. 

Posición: 39° 1( 30" 27° 16' 19" E. 
Cuaderno de faros núm 83 de 1892. 

E l Jefe, 
.uis PASTOR Y LANDBRO. 

DEPÓSITO "oRoeRÁFieo. 
Alca lá , n ú m . 6 . — M A D R I D . 

Núm. 58. 15 Abri l 1893. 
En cuanto se reciba á boo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y rroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaras, y las relativas á la v i 

sibilidad de las luces estárudas desde el mar. 
OCEANO ATLAI1CO DEL SUR. 

Afea, 
Iluminación de la luz d-a isla Dassen, proximi

dades N W . •• Table Bay. 
[Notice to Mariners^ n. 142. Londón, 1893). 

Núm. 310, 1893.—La 1 de isla Dassen debe i lu 
minar desde el 15 del pr<nte mes, mostrando gru
pos de dos destellos cae treinta segundos, de la 
manera siguiente: desíellle tres segundos de du
ración; eclipse de cmUrosgundos; destello do tres 
segundos; eclipse de vei segundos. 

La elevación de la luis de 47 metros sobre el 
nivel del mar y vieible ctiempo claro á 18 millas. 

E l faro es una consteión cilindrica de hierro 
de 24,5 metros de altura? dependencias del mirino 
se encuentran situadas á metros al E. del faro. 

Posición aproximada: 33° 26' S., 24° 17' 39" E. 
Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 

Bras i l . 
Irregularidades de la luz de Picso en Pernambuco. 

[A. a. N . , núm. 48^92. P a r í s , 1893.) 
Núm. 311, 1893.—El capitán del vapor francés 

«Coogo» ha comprobado que la luz de Picao en 
Pernambuco queda fija todas Jas noches desde las 
diez, sin mostrar ningún destello rojo ó blanco que 
perm'ta distinguirla de las demás luces de la rada. 

Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889. 
¿RCHIPIELA.GO ASIATICO. 

Islas K e l . 
Bajo al Noríe de la isla Noe Hoe Roa. 

Notice to Mariners, núm. 140. Zondon, 1893. 
Núm. 312, 1893 . -Según informe del capitán del va

por holandés «Zeemeax,* se ha descubierto un bajo al N . 
de la isla Noe Hoe Roa situada en 5o 28' 45" S. 
139° 00' 04" E. El bajo está indicado por la descolo-
ración del agua. El menor fondo obtenido fué de 16 
metros, pero es probable se encuentre menos agua 
en otros sitios de dicho bajo. 

Carta núm. 596 de la sección I . 
OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 

P e r ú . 
— ~ Noticias sobra la luz" de Pisco. " 

{ A . a. N . , núm. 48[295. Par í s , 1893.) 
Núm. 313, 1893. —Según aviso del capitán de na

vio M. Biasson, comandante del Duvourbieu, la luz 
de Pisco es fija blanca visible á 10 millas ó ilumina 
en una torre octogonal de madera, pintada de blanco 
de 12,3 metros de alíuaa, erigida en la extremi
dad del muelle. Dicha luz es visible en un espacio 
angular de 186° (90° á cada lado de la prolongación 
del eje del muelle.) 

Ei aparato de iluminación es ca adióptrico alimen* 
tado con petróleo. 

Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889. 
OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 

Bras i l . 
Restos de buque en la entrada de la bahía de A l -

brahao, Lha Grande. 
{Notice to Mariners, núm, 140. London, 1893) 

Núm. 314, 1893 —Según aviso del capitán del 
buque inglés «Trent,» al E. de la entrada de la ba. 
hía de Albrahao, parte N . de liba Grande, existen 
los restos de un buque ido á pique cuya arboladura 
emerge. Dichos restos se encuentran en 13 metros 
de agua y en las enfilaeiones siguientes: punta Grossa 
al S. 84° E., á 1,2 milla, é Isla Meio al N . 31» E. 

Posición aproximada: 23° 6' 55" S., 37° 57' W. 
Carta núm. 110 de la sección V I I I . 

MAR BALTICO. 
Alemania. 

Cambios en la iluminación de los faros flotantes «Kai-
serfahaU y «Weitzig.» 

[Nachrichten fur iSeefahrer,núm. Í2[b32. Berlín, Í893.) 
Núm. 315, 1893.—!.° El faro flotante «Ka ' s3r fahr t / 

muestra una luz fija blanca visible á 11 millas en 
tiempo claro. 

E l faro flotante está pintada de rojo, y como dis
tinto el dia tiene al tope del palo y h 12,5 metros 
sobre el mar un globo rojo de 1,5 metros de diámetro. 
En los costados va pintada la palabra Kaisefart en 
letras blancas. 

2.0 El faro flotante woitzig lleva por ambos la» 
dos de su palo dos faroles con luz fija blanca co
locadas una sobre otra á tres metros de distancia. 
Las dos superiores están á 9,6 metros sobre el n i 
vel del mar. 

El pontón está pintado de rojo, arbolando de día 
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una bandera roja al tope; á los costados lleva la pa
labra "WoiUig con letras blancas. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 
El Jefe, 

Luis PAÍTOR T LANDKRO. 

ncios .es. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.* 

El Bxcmo. SP. Intenlente general con fecha de ayer 
se ha servido disponer que el dia 26 de Agosto próximo 
S3 celebre ante esta Sección de Impuestos indirectos 
y en la Subalterna de Calamianes concierto público j 
simultáneo, para contratar por un trienio el servicio 
de arriendo de los fumaderos de anfión de dicha p^o-
viacia, bajo el tipo de pfs. 396*96 en progresión as
cendente y con est icta sajeciín al pliego de condicio
nes que se encuentra de m initiesto en el Negociado 3.o 
de la citada Sección. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas e i pipel del sello 10.o, en la mencionada 
Secció n. 

Manila, 20 de Julio de 1893.—El Jefe de Sección.— 
P. S., Emilio Linares. .2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M- N. Y S. L . CÍUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Mayo último, el 
ti^mp^ de arriendo de los niclns de adultos y pár
vulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que con-
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el limo. Sr. Corregidor en decreto de 
•Ésta fecha se ha servi lo dispon i r que los in'eresa-
ctaá que deséan renovar el indicado arriendo lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que apirezca este anuncio en la Ga
ceta ojicial en la inteligencia que de no hacerlo asi 
serán desocupad is los nichos y depositados en el oss -
rio conun los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger la? lápidas que tuvie
sen aquello?, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se vanderán en concierto pú
blico, ingresando so importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

Parroquias. 

10 Catedral. 
13 Id . 

15 Ermita. 
19 Catedral. 
n Id . 

24 Dilao. 

28 Catedral. 
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D. Enrique Guerra B.o 
Padre Francisco Javier 

Martin y Luengo. 
D. Laureano Cifuentes 
D . ' Angela Atayde. 
D.* María Reyes'd i Gó

mez Plana. 
D Federico Catero y 

Cassdo. 
D. Manuel M a Bayot. 

Párvulo. 

o 

Parroquias. g5 

31 Ermita. 400 María Luisa F mt y Valencia 

Prorrogados. 
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12 

20 

24 
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Parroquias. 
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72 8 D Lu;3 Eecosura y 
Coronel. 

18 4 D.a Bernandina Abren 
de Medina. 

77 4 D. José G-onz^ez Es-
quivel. 

. . . 7 * 4 D. Juan Fernandez. 
_ 73 7 D." Balbina S i r i l i de 

Goyena. 2 
Manib, 19 de Julio de 1893.—Beraardino M trzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

Habiendo sido aprendidos en una banca el 20 de 
Diciembre último, á la? diez, d é l a noche, 5 damajua
na» y un saquito conteniendo 31 ki'os ab-ací, esta 

Administración Central ha declarado el abandono de 
dichos efectos, concedien lo hoy 20 dias de plazo á los 
que se crean coa derecho á los mismos para oreíe itar 
reclamaciones. 

Manila, 30 de Junio de 1893.—José Viudes Girón. .2 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Hallándose vacante una plaza de Capataz en el 
Pres dio de Cavite y á fin de proveerla, se hace sa
ber al público para que los Sargentos l.os ó 2.os re
tirados ó licenciados del Ejército que deséen ocuparla 
se presenten en esta Inspección con sus respectivas 
instancias, acompañ ando los documentos correspondien
tes, dentro del término de quince dias á contar desde 
esta fecha, para en su vista proponer á la Superiorilad 
al que reúna mejores condiciones al efecto 

Manila, 20 de Julio de 1893.—El Inspector, Hermán 
de A l varado, 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesado?, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

• ? 5 

Mümeroa Fecha.8 Nombres, 

20.724 4 Julio 1892 20 » Leonora de Jesús. 
15.975 31 Mayo 1893 12 , Plácido Cruz. 
22.953 27 Julio 1892 9 » Severina Oáorio. 
Já 326 22 Abril * 6 » Wil l iam Fradin. 
12.32/ 12 » El mismo. 
18.590 24 Junio 1893 1 * Francisca Bernardo 

i).2)3 23 Febrert '* 1 » María Mayoralgo. 
6.204 > * » 1 » Josefa Villasis. 

14.958 i 9 Mayo » í Ru erto Gregorio. 
15.401 24 ^ » 20 » O.igario Vicente. 
27.868 12 S t.e 1892 1 » Sergia Baranda. 
19.893 7 Julio 1893 2. » Francisco Velasco. 
Los que se crean ;OÜ derecho á dichos documenros, 

se presentarán en «ta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta diai, contados desde la publ icacó. 
del presente anuncb en la Gateta; en la inteligen
cia que de no hacerle en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesadoe, en 
equivalencia de los pímitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 8 de Juliode 1893.-—Manuel de Vilhva. 

E l Comisaria de Guéra Interveu'.or del Material de In
genieros de esta Plaza. 
Hace saber: que lecesitando alquilar el Ramo de 

Guerra un local ca destinos á oficinas de la Direc
ción Subinspección o Sanidad Militar de este Distrito, 
los dueños ó propitarios de fincas que deseen ce
derlas en arrendammto, presentarán sus proposicio* 
nes en esta Comisria, sita en la calle de Sta. Po-
tenciana LÚm. 13, desde el dia de hoy hasta el 30 
inclusive del presen? mes, en las horfti hábiles de 
orcinas, facilitándosees las noticias que deseen adquirir. 

Manila, 20 de Jub de i893.—Gabriel Loprz. 1 

FACTORIA D I UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquir este Establecimiento, aceite de 

coco de la Laguna velas de esperma, se admitirán 
en di .ha Dependenc sita en la calle de Gunao nú-
m ro 2, hasta las Ide la mañana dél (lia.2 del mes 
próximo venidero, uesiras de dichos artículos que 
reúnan las condicices que á continuación se expre
san, acompiñánd . scá las mismas nota de los precios. 

É Í aceite, ssrá c coco de la Laguna, bien co
cido, sin mal olor,í¡aro, limpio v sin poso alguno. 

Las velas, serán e esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada ( 25 centínictros de largo y con 
un peso de 70 gnos cada una. 

La entrega de dios artículos se verificará en 'os 
almacenes de la Fcoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se lesaigne al rematante, pesados y 
medidos á satisfaccióie Ja Administración Militar, y su 
pago se realizará p la Caja de la Factoría dentro 
de los créditos diapibles. 

Manila, 18 de Jio de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, cardo Garibaldi. 

FACTORIA DE ASISTENCIAS DE MANILA. , 
Necesitando adq(r este Establecimiento, para las 

aleaciones del serví, harina de trigo de clase supe
rior, fresca, sin nsia de ninguna otra fécula y 
sin insecto algundeña de Masbate y en rajas y 
arroz blanco de Igasinan, completamente limpio 
de p.lvo y sin ceoér insectos ni mezcla de se
milla alguna, se miten en el mismo, sito en la 
calle de Gunao núní, proposiciones acompañadas de 
muestras para la ita de dichos artícu'o todos los 
dias no feriados 8 á 12 de la mañana hasta el 
dia 2 de Agosto ximo venidero, á las 10 de su 
mañana, que tenko á la vista las ofertas hechas 

m 
ra 

asi como las muestras de los artículos preseot 
se admitirán lo^ que resulten mas beneficiosas 
tificándose en el acto á los proponentes ya se ac., 
la totalidad de los ofrecidos por cada uno ó una,} 
de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos deberj 
ner lugar en los 10 dias siguientes al señalado i16 
el concurso, y para su recibo serán medidos J0 fl 
sados á entera satisfacción del Comisario InteJ 1 • 
tor y Administrador, debiendo. ser entregados J 
almacenes del Establecimiento siendo de cuenta 
vendedor los gastos de la descarga de aquellas., 

El pago del importe de las entregas verifiJ 
tendrá jugar en la misma Factori*, de las exiJ 
cias disponibles y sin preferencia de ningún 

Manila, 18 de Julio de 1893.—El Comi 
Guer-a Int'rventor, Ricardo Garibaldi. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Dinjen 

bu 

ul 
feo, 
dj 
p] 

s 
lata 

Don Cirilo Puruganan solicita la adquisición, 
dos partidas de terrenos que radica en los sí ios^ 
nac y Gacet,^ cuyos límites son: La 1 a al N 
Este y Oeste, pedregales; y al Sur, monte del 
tado. Y la 2.a al Norte, terrenos de Nicolasa ¿ 
oile ya difunta; al Este, un estero; al Sur, e 
solicitante; y al Oeste, estero de Gabon y terreo 
Estéban Justo; comprendiendo entre dichos limito 
superficie aproximada de tres mil doscientos Q 
la 1.a partida y la 2.a cuatro mil quinientos ^ 
tros, según expresa el interesado en su instaiie.fle 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglai ^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci), 
público para los efectos que en el mismo se expr a 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector \ 
neral, S. Cerón. 

Dietrito de Masbate. PueMo San FenJ 

Don Mariano Calad solicítala adquisición de tej 
en el sitio «Borabod», cuyos límites son: al N 
terreno de Rufino Altarejos; al Este, Sur y fl 
bosque del Estado; comprendiendo entre dichij 
mites una superficie aproximada de tres hectáreas, 
gnu expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpl-miento al art. 4 ° del R 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se i 
cia al público para los efectos que en el mism 
esprcoan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Calamianes. Pueblo Qí 

Don Basilio Abrera solicita la aiquisición 
rreno en el sitio «Totoolon,» cuyos límites a 
Norte, Este y Oeste, cogonal del Estado; y al 
bosque de cuña bojo, comprendiendo entre í 
límites una superficie aproximada de s^is hecti 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en complimiento al rrt 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se an 
al púbMco para los efectos que en el mismo se espi 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspectoi 
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Cd 

Don Visuilan Infiel solicita la adquisición . 
rreno en el monte «Con 'p,» cuyos límites so ^ 
Norte, el estero Saquietan Vaca; al Este, mcutt^ 
tungean; al Sur, el rio Conep; y al Oeste el 
rio y terrenos de los infieles Malsguis y BÍ.-
comprendiendo entre dichos límites una sáj 
aproximada de quinientos mi l metros cuadrada 
gun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglad 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci 
público para los efectos que en el mismo se exprés 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspectoi 
neral, S. Cerún. 

Provincia de Leyte. Pueblo de1 

Don Pedro de la Viña solicita la adquisición 
rreno en el sitio «Taglaoigan,» cuyos límites-
Norte, el mar de Cebú; al Este, terrenos de 
Cabanas; al Sur y Oeste, montes del Estaco; cofli 
díendo entre dichos límites una superficie aproíj 
de cien hectáreas, según expresa el interés»1' 
su instancia. . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reg"̂  
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ^ 
)lico para los efectos que en el mismo se. & f 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspectorí 
ral. S. Cerón. 



] L ^ * de Manila.--Nuin. 568 23 de Julio de 183. 

5as, 
ac 

na 

do 
06 

s «i 
ínta 
¡as. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
,^se depositada en el Tribunal de esta Ca-

a vegaa de pelo bayo, sa anuncia al pú-
t8 a^e por el término de treinta dias, con-
' ^^e4eSia fecha se preseate en este Gobierno 

r e c i a -considere dueño de dicho animal a 
con lo3 documentos justi6ctitiyos de propiedad, 
.̂'e i^encia de que pasado dicho plazo, sin que 

deducido su acción, se procederá á lo 
[hubiere lugar 
: 6 de Julio 1893.—Manuel Sastron. 

gé, ,uQáose depositados en el Tribunal de esta Ca-
aric in caballo de pelo castaño y una yegua de, pelo 

coo-idos sueltos sin du ?ños conocidos en el 
J'6 I3in>y del barrio de Conde comprehensión de 
mismas se anuncia al piblico para que por «1 
• o de 33 dias coatados desde esta fechi, se pre-
110 en este G^bieno los que se consideren'dueños 
helios animales á rddamarlos con loe documentos 

" .. ÍLtivos de propiedad^ eo la inteligencia de que pa-
• dicho plazo sin que nadie haya deducido su ac* 

|! ge procederá á lo que hubiere lugar. 
¡¡langas, 28 de Junio de 1893.—Manuel Sastron. 
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COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA. PROVINCIA DE MANILA. 

ion el fiD de enterarla de un asunto que la con-
es) sita á comparecencia en esta Dependencia 
oras hábiles de Oficina á D.a P Í Í U I Í U Í Tolen-
nalüral y vecina de Malolos dé la provincia de 

s F r a c a n 
íanilá, 19 Jnli) de 1893.—P. R ' u d ^ s t . 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director genera!, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el día 17 de Agosto próximo venidero S3 celebre 
segunda subasta púb.ica ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la subalterna de 
de Zamboanga para arrendar por un trienio el im
puesto de carruages, carros y caballos de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. SS '̂oO anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Oacefa de esta Capital 
de 15 de Marzo de 1891 núm. 74 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del exp esado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma^ 
ñaña del citado dia. 

Los que deseen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones estendidas en pipel del sello 10.° 
acompañando por separado precisamente el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyre, 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por *s 
acuerdo de 15 del corriente mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 17 de Agosto próximo venidero 
se celebra ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia 
de la Laguna, teicera subasta púb'ica y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas del 4.o grupo de dicha, 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 681'15 anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 360 de 31 de Diciembre de 1891. 

Dicha cubasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del espresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma» 
ñaña del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel del s^llo 10.o acompañando por separado 
el documento de garant'a correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de ia Sacción 
d® Gobernación, Jesé Pereyra. i 

E l Excmo. é Iltmo. Sr, Director general, ha tenido 
á bien disponer que el dia 17 de Agosto próximo 
venidero se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirocctón general y en la subalterna de la 
provincia de la Laguna, tercera subasta pública y si
multánea para arrendar por uu trienio ei arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas del 5.9 grupo de 
dicha provincia bajo ei tipo en progresión ascendente 
de pfs. 1040'25 anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
de 19 de Enero de 1892, con el número 19. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro, sito ea la casa número 
1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros) á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.' acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.-—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. i 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Agosto próximo venidero, se celebre 
ante la Junta ds Almonedas de esta Dirección gene
ral y en la subalterna de la Costa Oriental de Isla 
de Negros, segunda subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el arbitrio del sello y resé 
lio de pesas y medidas de dicha proxincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. S03'25 anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 19 de Enero de 1892 núm. 17. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pü-
blicados del expresado Centr), sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones de (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel del sello ÍO.0, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893. - E l Jefe de U Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é I'tmo. Sr. Direct-r general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bi n disponer que 
el dia 17 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
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mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la Costa 
Oriental de Isla de Negros, segunda subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el i m 
puesto de carruages, carros y caballos de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos 1787'90 anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal, de 50 de Enero de 1892 núm. 20. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro, sito en la casa núm. I 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones de (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Jul o de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Tltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Agosto próximo venidero se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la subalterna de Zamboanga primera subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
arbitrio de las tierras comunales situados en Baliuasan 
de dicha provincia con la rebaja de un 5 p § del tipo 
anterior ó sea de pfs. 293'55 al trienio y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga-
eeta de esta Capital núm. 148 de 28 de Mayo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del espesado Centro, sito en la casa núm. 1 
en la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado -na. Los que deséen optar & la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando por separado precisamente 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é l l tmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Agosto próximo venidero k las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, sexta subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el juego de gallos de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 3-957'47 y con entera sujedón al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 252 de 10 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa oúra. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
del sello 10.° acompañando p^r separado el docu
mento de garantía orresooncliente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l dia 17 de Agosto próximo, á las diez en punto 
de su mañana, se. celebrará ante la Junta de A l -
moned«s de este Dirección, segunda subasta pública 
para contratar el fJetameuto de un vapor con destino 
a l servicio de faros durante el presente año^ con 
entera sugeción al pliego de condiciones, publicado 
en la Gaceta de Manila num. 465 de 11 de Abri l 
último baju el tipo en propresión de pfs. 150'00 
diarios. 

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
se hallan de ma jiflesto en ei Negociado de Obras 
públicas de estt Sección de 8 á 12 de la mañana. 

Manila, 14 de Julio de 1893.—El Marqués de Sóller. 

IMictos. 
Don Francisco F e r n á n iez Polaoco y Gut iérrez Palac:os, Juez 

de primera instancia del disirito de Tondo de esta Capital. 
Por lá of ese ate cito, I la-no y emplazo á los procesados au

sentes Alej^r.dra de la Cruz y'Fernandez, hija de Eulogio y 
de Franc sea, soliera, de ir^inla anos de edad, natural del 
arrabal de á u . Cr íz, vecina d - l de Tondo, con domicilio en 
el barrio de Soledad; Juliana de los Smtos Goson, hija de Pru
dencio y de Pas'-n^h, cása la, de treinta años de edad, na
tural del arrabal de Sta- Cruz, vecina de esta Capital, con do
micilio en el barrio de Tutuban, del arr \bal de Tondo, casa 
sin número , d". orto o tead»KÍ de carne, no ^abe leer n i es
cribir , no tie.íe ^po'lo; Nicolás de la Cruz y de la flruz, hijo 
de Pascual .lusto y de Marcela, de ve in t i t rés años de edad, 
soltero oarnicero, vecino de esta Gapita), con domicilio en la 
calle de Haya, casa sin núm ro del arrabal d? Tondo; y .Sil-
vino David Síacapagal , h jo de Pedro y de María, indio, sol
tero, de veint cinco tfios de e la 1, de profesión peón de albañil , 
yeciao da esta Gipital , con dnmlciüo en la plaza de Meisic 

del arrabal deTondo; y cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que en e término de veinte dias, comparezcan en >a Sala 
audiencia de £.te Juzgado, silo en la calle de Salinas núm. 17, 
al objeto de aipliar sus Indagatorias en la causa crimimlnal 
núm. 3268 quese les sigue con otros por hurto de un toro, 
australiano de a propiedad de D. Ramón Osete Egea, aper
cibidos que dejo hacerlo se les declarará rebelde y contumaa, 
parándoles loa isrjuioios que en derecho hubiere Jugar. 

Al propio tieipo ruego y encargo a todas las autoridades 
tanto civüss co.o militares, procedan á la busca y captura de 
dichos procesads y caso de ser habidos, los conduzcan á este 
Juzgado con IE seguridades debidas 

Dado en Mana á ' 0 de Julio da 1833.—Francisco Polanco.-
E l Escribano.-^. H., Joaquín Argote. 

Don José Mesti y Llovel, Juez de primara instancias del 
distrito de Biondo. 
Por el présete cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Arellano Nauay 5 . Miguel, indio, soltero, de 37 años de edad, 
natural de Caliv de la provincia de Gapiz, encargado que 
fué de la Lorca «Niña,» es de estatura alta, boca y cara 
anchas, color ñero , nariz chata y cuerpo regular, para que 
en el té rmino e treinta dias, contad' s desde la publicación 
de este edicto e la <GacPta oficial» de esta Capital, compa
rezca á este Jugado ó en la cárcel pública de Bil ibid, para 
los efectos oportnos en la causa núm. 1302 que instruvo contra 
él mismo por leanes y de hacerio asi. le oiré y adminis t ra ré 
justicia, apercibió que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que en derechombiere lugar. 

Dado en el Jugado de Binondo, 18 de Julio de 1863.—José 
Mestre —Ante n;' Ponciano Reyes. 

Por providencia el Sr. Juez de primera instancia de Binondo, 
dictada con e-ta ¿cha en la causa n ú m . 6371 qne instruyo con
tra Panano Zacais, y otros por contrabando de opio, se 
cita y llama al iufño ó dueños de tienda con denommación 
Quin-Suy-Tuy-Je,para que por el té rmino de nueve dias, 
contados desde ea fecha, apercibido que de no hacerlo den
tro de dicho ténino, les para rán los perjuicios que en de
recho haya lugar 

Juzgado de Binado y Escr ibanía de m i cargo á 20 de Ju
l io de 1893.-JoséM. stre. 

En virtud de prvidencia dictada con fecha diez y ocho del 
actual por el Sr.D José Mestre, Juez de primara instancia 

•del distrito do Bondo de esta Capital, por incompativilidad 
del de este distro, en los autos ejecutivos seguidas á ins
tancia del Procurlor D. Eugenio Puron, en nombre y re
presentación de D Isabel y D.a Luisa Morelló y Asnar contra 
D. José Domingo;, sobre pago de cantidad de pesos, se sa
can por segunda ez á la venta en púb ica subasta con la 
rebaja del veinte cinco por ciento del tipo de su avalúo, de 
la oasa y frutos pdacidos por la Hacienda di Mabalacat em
bargados al ejecuio que son á saber. 

Lo Una casa detabla y ñipa situada en el barrio de San 
José del pueblo d S. Fernando de la provincia de la Pam-
panga, que linda n- el frente, con el camino que dirige á 

• Megís j , por la esdda, la plaza mercado de azúcar, por la 
derecha de su enada con el solar de D. Dalmasio David 
y por la isquierda;on el de Petrooa de la Cruz, tasada en 
mu pesos. 

2.0 VeintisiPte arañes de palay, tasado en cincuenta cén 
timos por cada un 

3.0 Treinta y di pilones de azúcar , tasado en un peso cin
cuenta cent mos pecada uno. 

E l remate tendr; .'ugar s imul táneamente en este Juzgado 
silo n la calle desa l iñas núm. 17 del arrabal de Tondo y 
en el de la Parnaa^a, el dia cinco de Agosto nróximo y hora 
de las once ( n puto de su m a ñ a n a , advir t iéndose que para 
tomar p.<rle en lasubasta deberán loa licitadores consignar 
previamente sobre I mesa de los Juzgados ó en el estable-
citnient público atinado ál efecto el du z por ciento por 
lo menos del tipo ci avalúo y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos teeras partes de la tasación con la referida 
rebaja del veinte yeinco por ciento. 

Manila, 19 de Ju> de 18y3.=El Escribano. P. H , Joaauin 
A i - g o t o . — y . o i s . o , /ose Mestre. 

En vir tud de prodeacla dictada con f^cha 18 del actual por 
el Sr.; D . José Mere, Juez de primera instancia del distri 'o 
de Binondo de esc Capital, por incompatibilidad del de éste 
distrito en los auB ejecutivos seguidos á instancia del Pro
curador D. Eugen Puron, en nombre y r( presentación de 
D.a Luisa y D.a aoel Marelló y Aznar, contra D. José Do
mínguez , sobre pw de cantidad de pesos, se saca por ter
cera y últ ima vez, la venta en pública subasta sin sujeción 
ó tipo del derechoue D. José Oomingu^z tiene á red'mir 
la H cienda de Malacat, vendida con pacto de retro á Doña 
Francisca Fernindeque és á ^aber. 

El derecho que ] Joíé Domínguez, tiene á redimir una 
Hacii i ida situado término de Mabalacat, provincia da la 
Pampanga, eompua de 27 quiñones próximamente de terre
nos con un molimhldréulico y un carnario para el aprove
chamiento de cañWce, sien-ío los linderos de las dos par
tidas de terrenos dque se compone la Hacienda, los de la 
primera, al Este ciada de Mamalitan, al Oeste terrenos bal
díos de Samiaga maciacióo, al Sur, los le Anastasio L i -
cing, con plautacios d* árboles llamados Aguso y al Norte, 
los terrenos de Tus Vital , que se hallan fuero del Monte 
da Mamili tan; y U de la otra, al Norte, coa el c-1 mino qua 
dirige para Bámbanal Sur, cuerpo y masa de las mismas 
tierras y los arbole llamados Aguso y el no Parnao, al Este, 
un terraplén Iimitae los terrenos de D. Nicolás Pumilan, 
tasada dicha Haciea con el molino hidráulico y el cama
rín en la cantidadj 7.700 pesos y vendida con nacto de 
retro por escritura plica de 4 da Julio de 1.888 á D.a Fran
cisca Fernandez, via de Mart ínez , en la cantidad de 3.817 
pesos, siendo por llanto el precio en que se saca á subasta 
el derecho á redimidicha Hacienda la diferencia entre am
bas cantidades ó ŝ sa de 3.833 pesos. 

La subasta tendnákgar s imul táneamente en este Juzgado 
sito en la calle deilinas núm. 17 del arrabal de Tondo. y 
en el do la Pampai:, el dia 5 de Agosto próximo, y hora 
de las diez en pun de su mañana, oreviniéndose á los l i 
citadores que los tíos de propiedad de los bienes es ta rán 
de manifiesto en lEscribanía del actuario, para que pue
dan examinarlos Icque deséen tom r parte en la subasta 
y deberán conforme con dichos litólos y no lendrán de-
reel ioiá exigir ñingas otros; que para tomar parte en la su
basta necesiian consar préviamente en la mesa del Juzgado 
ó en el Establecinuo públ.co destinado al efecto el 10 p § 
del importe de la tcíóu y que no sa admi ' i rá postura que 
no cubra las dos taras partes del avalúo. 

Manila, 19 de Jal la 1893 = E i Escribano.—P. H , Joaqu'n 
Argote. —V.o B.o.—J Mestre. 

Por providencia dSr. Juez de primera instancia del dis
trito d© Intr-imurosictada en la causi n ú m . 6061 por robo 
se cita, llama 5 eiaza al ofendido aumente D. José A. de 
Obag-:, español, natjl de Vizcaya, de pr f-sión Marino Mer
cante domiciliado ei! calzada de S. Marcelino n ú m , 5, para 
qu» en el té rmino nueve dias, contados desde la publ i 
cación ddl p r o e n t e u n c i ó en la «Gaceta oficial de Ma'.ila,> 
se presente en ^stezgado para diligencia personal de j u s 
ticia en la expresadiusa, aperciDido qua de no hacerlo dentro 
de dicho término, liararán los perjuicios qu» en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila Escr iban ía do mi cargo á 20 de Julio 
de 1893.—Manuel B:o.--V o B o, Rodríguez. 

de 
Por p-ovidencia del Sr. Jurz de primera insr» 
1 Intramuros, recaída en la causa núm. éájg • 

por rapto, se cita, llama y emplaza á la n o m f 
posa de un llamado Joaqu n , que vive en la ü 
Rosa del arrabal da «Gttiapo,> para que ea 
nueve dias, cpmparezca en este J ú z g a l o sito J 
n ú m . 12 para prestar declaraeion. en la espreJ? 
cibida que de no haoerlo dentro de dicho ¿ér 
ra rán los perjuicios á que en derecho haya r 

Escr iban ía del Juzgado de 1.a instancia da ^ 
de Julio de 1893.—Francisco R. Cruz. 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de 1.a i 
t i tucion reglamentaria de esta provincia, qu 
pleno ejércicio de sus funciones, yo el actuan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

ed!cto al ausente Modesto Bulaclac, natural y y 
Gabacora, para que por el término de 30 dias á 
la publicación del presente edicto se presento 
gado á dar sus descargos en la causa n ú m . 13 
truye contra él y otros por hurto, ape cibido 
cerlo se sustanciará la misma por su ausenc. 
parándole ademas los perjuisioí que hubi-re Inl 

Dado en Batangas á 8 de Julio de 1893 DiT 
Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Don Paulino Barrenechea y Mont gui, Juez 
tancia de la provincia de la Laguna. 
Por el presenta cito, 1 amo y emplazo á Juj. 

ó Mevallo, natural y vecino del pu^ blo de Maja 
de 5ü años de edad, procesado de la causa nú 
tentativa da violación, p a n que en el término 
contados desde el dia siguieme al de la ublicaj 
senté edicto en la <Giceta o d c i i l ie Manila,», 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pr, 
declarar en la expresada causa apercibido que (Je 
dentro, del expresado té rmino le pa ra rán los pe. 
en derecho haya lugar . 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna, á 19 de Jd 
- P a u l i n o Barrenechea.—Por mandado de su Sría j , 
Pedro Sabio. en 

i)I 

rti) 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dalim 
natural y vecino de Biñan . para que por el térn¡ 
dias, á contar desde la primera publ eación da egt, . j . 
la «Gaceta de Manilat> se presente en este Juz¡>4( 
(ítrcel públ ica de esta provincia á fin de prestar im 
la causa n ú m . 6669 que contra el mismo instruyo 
apercibido que de no verificarlo, se le deelartrá 
contumaz y le pararán los p rjuicios que en ju-aii 
(ugar, entendiéndose con los estrados de este tnisni D' 
las ulteriores diligenciaaá á el relativas. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna, á 19 de Julio 
Francisco Barrenechea.=>Por mandado de su Sría., j J 
Pedro Sabio 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de l a instancii 
P'edad da esta provincia de Tár lac . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á las pro« 

gida Guevara y la nombrada Victoria, da 13 y j 
edad, respectivamente, para que dentro de 30 día»,, 
desde la ince r s ión del presente en la «Gaceta oflei 
nlla.» se presenten ^n este Juzgado para contesi.ar 
que contra las mismas resultan de la causa núm., 
las sigue por hurto; apercibidas que fie no verilic» , 
de dicho té rmino, se sustanciará la referida causa El 
sencía y rebeldía, parándoles los perjuicios que e y 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac, á 19 de Julio i 
silio Regalado Por mandado de su Sría. , Paulino 

Por providencia de esta fecha, dictada en la caui QCi 
6912 seguida en este Juzgado por hurto, se cila, 1 
emplaza á Máximo L:mosna, vecino de S. Pab'o, ^ 
por el lé rmino de nueve dias, á contar desda la s 
publicación de este edicto en la «Gaceta oilcial de 
se p esente en este dicho Juzgado con el fin de p 
claración en la causa de referencia, apercibido que 
tificarlo le pa ra rán los perjuicios que en justicia t 
gar. 

Sta. Cruz, iO de Julio de 1893.—Los acompañados CC: 
Borlasa., Basilio Alcántara . J¿[g 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a Instancia djL 
viucia, sa c-ta, llama y emplaza á Alejandro Lio 
viudo, de Timotea Galán, natural de Luc^na, cuyi 
c i rcun í tanc ias personales se ignoran, para que en d 
de nueve días, contados desde la publicación de m ¡u-
en la «Gaceta oficial de Manila,o se pras nía en í ¡m 
gado para prestar declaración como testigo en l a " 
maro 4071 que ins í ru jo por infracción de las Ley*! 
humiciones; apercibidos Ce pararle los perjuicios q* 
lugar si no lo verificare. 

Tayábas y Escr ibanía de m i cargo á 17 de Julio 
—Gregorio Abas. 
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Don Juan Ventura Redondo, primer Teniente d i la « m 
uea del veint iún Tercio de la Guardia Civil JueZ 
de la causa seguida contra vanos malhechores pi 
de asalto y robo en cuadrilla. Ignoiáu ios.i el paá 
individuo Víctor de la Peña , vecino ,!el pueblo dr-. Cu J - Í J 
esta provincia (Nueva Ecija) cuyas señas personales 
conocen en este Juzgado de ins t rucc ión por ser acai ) d 
delito que, se persigue. 
Usando de la jurisdicción que me concede el Cóbgo. 

ticia Mil i ta r , por el presente tercer edicto, i lamo, ci» 
plazo á d'cho individuo en el té rmino d e t r . n f t d i ^ 
tar desde la fecha, se presente en esto Juzgulo te' 
ción cuyo domicilio es en la casa Cuartel de l i Gu* 
vd de este wieblo á fin de que soan oidos sus & 
b^jo apercibimiento de ser declarado rebelde, si ; U coo? ico 
en el referido pUizo siguiéndosele el perjuicio que tój 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D $ 
y .requiero á todas las autorididcs, tanto civ les 00 
tar's y á los agentes de la policía j u d i c i . l , par- que 11 
activas diligencias en busca del referido acusa.10 y cr" 
habido lo remitan en calidad de preso con la segu 
veniente al pueblo de A l h g a y á mí disposición, \>ai 
tengo acordado en providencia de este dia. 

Y pan» que la presente requisitoria tenga la debí 
cidad insértese en la «Gaceta de Manila» 

Aliag.), 15 de J-;lio di Í893.-E1 l.er Teniente JueJ 
tor, Juan Ventura.—Por su manda to—ElCabo I . ^ 
Andrés Agumi i i . 

IMP. DB RAMÍREZ Y GQMP*. —MAGALTANES, ^ 


